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El papado y los reinos hispánicos 
en la Edad Media

La iglesia hispano-visigoda frente al papado:  
entre la comunión y el desencuentro1

Pablo C. Díaz Martínez 
(Universidad de Salamanca)

La historiografía hispana, incluso aquella que desde el exterior se aproximó a 
las relaciones entre la Iglesia visigoda y la sede romana, ha sostenido hasta el 
presente una percepción doctrinal armónica y una aceptación disciplinada de las 
iniciativas del obispo de Roma2. Solo unos pocos autores han puesto en duda 
esa unanimidad de criterio3, que, sin embargo, es realmente discutible cuando se 
analiza tanto el proceso de la conversión visigoda, como la escasa comunicación 
a lo largo del siglo VII. Si valoramos desde un punto de vista meramente cuantita-
tivo la comunicación entre la Iglesia hispana y los obispos de Roma, el resultado 
es muy parco y apenas da cuenta de una implicación disciplinar: la intervención 
de Siricio, Hormisdas, Inocencio I y León Magno en relación a las consultas sobre 
el priscilianismo, o la implicación de Hilario en los problemas de la sede de Ca-
lahorra. Menos aún en el caso de la carta de Vigilio en respuesta a las dudas que 
el obispo Profuturo de Braga, dentro del espacio suevo, había consultado a Roma 
sobre aspectos muy elementales de corrección teológica o sacramental.

1. Recaredo y Gregorio Magno. Reivindicando autoridad

Es en el contexto de la conversión de los visigodos al catolicismo cuando por 
primera vez la sede romana parece directamente interesada en los asuntos his-

1   Este trabajo se ha realizado dentro del proyecto PID2020-112506GB-C42, financiado por la Agen-
cia Estatal de Investigación.
2   Vega, El primado romano y la Iglesia española en los siete primeros siglos; González, “La Iglesia 
desde la conversión de Recaredo”, pp. 689-697; Orlandis, “El Primado romano en Hispania”; Ferreiro, 
“The Iberian Church and the Papacy; Rodamilans Ramos, “El Primado romano en la Península Ibérica”.
3   Lacarra, “La Iglesia visigoda en el siglo VII”, pp. 363-365; García Moreno, “Relaciones internacio-
nales”, pp. 535-536.
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panos. Sin embargo, al margen del entusiasmo de algunos autores que quisieron 
encontrar en Gregorio Magno una especie de guía espiritual de la catolicidad visi-
goda, el interés de este papa por la península ibérica es escaso. Se incardina en 
la política que Gregorio inaugura de abrir la Iglesia a una percepción universalista 
y colocar a Roma en un lugar de preeminencia que no todos aceptaban; por otro 
lado, su intervención se vincula de igual manera con el difícil equilibrio que man-
tenía con el poder político bizantino, cuyos intereses en los asuntos ibéricos en 
la década del 580 son bien conocidos4. Y, aún así, el espacio que Gregorio dedica 
a la Hispania visigoda en sus textos es muy escaso: el capítulo propagandístico 
sobre Hermenegildo que incluyó en sus Diálogos5, cinco epístolas dirigidas a in-
terlocutores del reino visigodo6, y la carta introductoria de los Moralia que dedica 
a Leandro de Sevilla7. Si se compara con la atención prestada a otros territorios 
del antiguo espacio imperial, el reino visigodo parece un problema menor para 
Gregorio; los asuntos de la Galia le ocuparon en 68 de sus epístolas8, y, con inde-
pendencia de su valor cuantitativo, la preocupación por la misión entre los anglos 
es infinitamente mayor que la que dedicó a la conversión visigoda9.

Sin embargo, complementado con la información hispana sobre el proceso de 
conversión, no dejan de ser un material excepcional para entender el panorama 
diplomático del Mediterráneo occidental y la misma posición de la Iglesia católi-
ca, renovada con la conversión. La Iglesia hispana paulatinamente miró cada vez 
más a los intereses de la monarquía, con la que estaba estableciendo ahora una 
relación simbiótica, que a los ambiguos intereses de una Iglesia universal en bue-
na medida cautiva de Constantinopla10. El primer contacto o interés de esta vincu-
lación de Gregorio con Hispania debe situarse en los años 579-586. En esos años 
Gregorio era apocrisiario del papa Pelagio II ante la corte imperial y Leandro había 
acudido a la misma, según la opinión más extendida, buscando apoyos en favor 
del rebelde Hermenegildo11. Ambos personajes, Gregorio y Leandro, parecen ha-

4   Las valoraciones aparecen matizadas según los autores. Ver Orlandis, “Gregorio Magno y la Espa-
ña”; Vilella, “Gregorio Magno e Hispania”; Vilella, “Hispania durante la época”; García Moreno, “Urbs 
cunctarum gentium victrix”.
5   Se toma como referencia la edición de Vogüe y Antin, Grégoire le Grand. Dialogues, pp. 384-391.
6   Gregorio Magno, Epistulae 1.41; 5.53; 9.228-230 (Corpus Christianorum, Series Latina (en adelante 
CC SL), vol. 140, pp. 47-49 y 348 – CC SL, vol. 140A, pp. 802-812). 
7   Gregorio Magno, Epistola reverendisimo et sanctisimo fratri Leandro coepiscopo Gregorius servus 
servorum dei (CC SL, vol. 143, pp. 1-7).
8   Pietri, “Grégoire le Grand et le Gaule”.
9   Markus, “The Chronology of the Gregorian Mission”.
10 Duffy, Saints and Sinners, pp. 73-85.
11 Gregorio Magno, Epistola reverendisimo et sanctisimo fratri Leandro, dice simplemente que había 
llegado a Contantinopla pro causis fidei Wisigotharum (CC SL, vol. 143, p. 1). Ver Navarra, Leandro di 
Siviglia p. 26; Goffart, “Byzantine Policy”, p. 90, creé que el emperador se comprometió con dinero, 
pero no proporcionó ayuda militar.
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ber alcanzado un nivel de confianza que se evidencia en el prólogo a los Moralia 
del primero y en las epístolas que intercambiaron. Es indudable que Leandro ha 
proporcionado al futuro papa un cuadro de la situación hispana –sin duda alguna 
subjetivo e interesado esencialmente en el conflicto religioso católico/arriano– 
que se refleja de manera sucinta en los Dialogos12. 

En la perspectiva hispana, el conflicto dinástico se presenta más como una guerra 
civil entre facciones godas que pugnan por el trono que en términos religiosos. 
Pero no olvidemos que Leandro no juega solo la baza de la ortodoxia, en su misión 
ante el emperador en Constantinopla estaban en juego igualmente los intereses 
del grupo social aristocrático al que pertenecía. En este sentido, su feliz encuen-
tro con Gregorio Magno no sólo puso en contacto una concepción religiosa coin-
cidente, sino una visión unánime sobre el papel que aún esperaban desempeñar 
en la historia del occidente romano, por más que las cortes bárbaras o la pesada 
sombra de Constantinopla se empeñasen en ensombrecer su protagonismo13. 

Aunque las versiones oficiales de la conversión pronto ignoraron a Hermenegildo, 
y su presencia en los Diálogos quedó como un relato hagiográfico con ciertos 
tintes de incomodidad, el papa supo dar a su narración un giro providencialista 
en el que un agonizante Leovigildo habría encargado “al obispo Leandro, la tutela 
de su hijo el rey Recaredo, que él dejaba en la herejía, para que hiciera con él lo 
que por medio de sus exhortaciones había hecho con su hermano”14. Gregorio 
concluye, de nuevo en una lectura de alto contenido edificante, que el ejemplo 
del hermano mártir, más fuerte que el del padre hereje, había guiado a Recaredo, 
instruido por Leandro, a convertirse junto a su pueblo. Hay que señalar que Gre-
gorio presenta el proceso en términos hagiográficos, pero en absoluto descuida-
dos. Está trasladando lo que sin duda fue una maniobra política perfectamente 
maquinada, y gestada a lo largo de una década, para dotar a un reino unificado, 
incluso jurídicamente, de una misma fe que, racionalmente, debía ser la del grupo 
poblacional mayoritario.

Un hecho en el que todos parecen estar de acuerdo es que Leandro fue llamado 
para que, como anota Juan de Biclaro, se ocupase, junto a Eutropio, de todo el 
asunto sinodal (sinodalis negocii)15. La conexión entre Leandro y Gregorio no es 
importante para entender la conversión, cuando Gregorio es elegido papa en el 
590 esta ya ha tenido lugar. Sí lo es cuando se publica el texto de los Diálogos, 

12   Gregorio Magno, Dialogi 3.31.1-2.
13   Para la familia de Gregorio y su influencia ver Markus, Gregory the Great, pp. 8-14. Los vínculos 
familiares de Leandro los analizan Fontaine y Cazier, “Qui a chassé”; Fontaine, Isidoro de Seville, pp. 
87-99.
14   Gregorio Magno, Dialogi 3.31.6.
15   Juan de Biclaro, Chronicon 91 (a. 589) (CC SL, vol. 173A, p. 81). 
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en el 593-594, momento en el que las relaciones entre Toledo y Roma pasan por 
un momento difícil y Leandro se erige en el principal valedor de los intereses de 
Roma en el reino visigodo.

Gregorio presenta un texto conciliador, pero, como hemos anotado, al enfrentar-
se a la versión oficial que se estaba construyendo en el entorno de la corte podía 
resultar inoportuno. La aparente falta de tacto por parte de Gregorio es, en rea-
lidad, una llamada de atención, una prueba de fuerza por parte del papado que 
de alguna manera reclama su parte y lo hace por medio de la figura de Leandro. 
El relato incluido en los Diálogos forma parte de una ofensiva diplomática medi-
tada que culminará en el 599 con la concesión a Leandro del pallium papal16. Es 
poco probable que se tratase de una concesión meramente personal17, parece 
más aceptado que el nombramiento supuso su nombramiento como vicario de 
la sede romana en Hispania18. Además, el sesgo providencialista que, de alguna 
manera, veía como inevitable la conversión final de los visigodos, encajaba con la 
visión de Leandro expuesta en la homilía con la que se cierran las actas del conci-
lio III de Toledo: la propagación definitiva de la verdadera fe en Hispania era parte 
de un plan de Dios, una necesidad escatológica, la verdadera Iglesia surge de la 
unión de todos los pueblos19. El texto, cargado de retórica, insiste esencialmente 
en la idea de que la conversión visigoda es parte del proceso hacia la universal 
unanimidad en torno a la Iglesia católica20. 

Así visto, el discurso de Gregorio en los Diálogos se enmarca en la pugna entre dos 
concepciones de las relaciones entre la Iglesia y las monarquías bárbaras que van 
accediendo a la conversión. Desde el pontificado de Gelasio (492-496), Roma pro-
pugnaba que los gobernantes católicos debían someter su voluntad a la Iglesia21, 
y esa es la postura que emana de las propuestas de Gregorio que incluían, igual-
mente, la idea de que la Iglesia y el poder político debían convivir armónicamente22. 
Mientras, Recaredo tiene una percepción patrimonial del reino y una clara voluntad 
de absorber la Iglesia dentro de la esfera de sus atribuciones de gobierno23. Este 
problema se había hecho evidente en el concilio de Toledo del año 589 y, en la 
práctica, no se resolvería en toda la historia del reino. El concilio de la conversión se 
puede abordar tanto desde una lectura religiosa como desde una perspectiva polí-

16   Martí Bonet, Roma y las iglesias particulares, pp. 11-31; Orlandis, “Gregorio Magno”, pp. 338-339.
17   Richards, Il console di Dio, p. 309.
18   Maccarrone, “La dottrina del primato papale”, p. 735.
19   Dagens, Saint Grégoire le Grand, pp. 340-344.
20   Homilia in laudem Ecclesiae, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, tomo V, 
pp. 148-159. Ver Ferreiro, “Quia pax et caritas”.
21   Cottrell, “Auctoritas and potestas”.
22   Ver Reydellet, La Royauté dans la Littérature, pp. 441-503; Straw, Gregory’s politics.
23   Navarra, “Interventi di Leandro”, p. 131: “assorbire la chiesa nello stato”. De una manera más 
detallada Schäferdiek, Die Kirche in den Reichen, pp. 192-233. 
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tica. De su diseño religioso y dogmático se encargaron Leandro y el abad Eutropio, 
sin embargo, el protagonismo formal correspondió al propio rey, quien presidió la 
apertura de las sesiones y, tras la redacción de los cánones, emitió un edicto confir-
mando el concilio. Este documento resumía y validaba los cánones, incluyendo una 
sanción real que advertía que su justicia caería sobre quienes no los cumpliesen. 
El tono utilizado por Recaredo no deja duda, aquellos a quienes se dirige son sus 
subordinados24. El rey reclamaba con este documento el protagonismo de la con-
versión, conseguida con su ejemplo y con su acción por encima de los obispos, pero 
igualmente el derecho a ser cabeza de la Iglesia católica visigoda. Esto queda claro 
al ser el primero en firmar las actas, seguido de todos los obispos en atención a su 
precedencia jerárquica25. En las aclamaciones conciliares, Recaredo es ensalzado 
como un verdadero apóstol, con funciones cuasi sacerdotales, como había ocurri-
do con Constantino26. Juan de Biclaro, en su relato del acontecimiento, no duda en 
comparar a Recaredo con Constantino, pero también con Marciano, y sus respecti-
vos papeles en Nicea y Calcedonia27.

Aunque la carta se ha perdido, y solo conocemos la respuesta del papa, está claro 
que Leandro ha relatado a Gregorio, quizás ya papa, los pormenores de la conver-
sión, y que ambos están alarmados. La respuesta de Gregorio es de abril del 591 
y encarga a Leandro: 

…vigilar ahora con mayor atención a su hijo con el propósito de que este lleve hasta 
el final lo que tan bien ha emprendido y no se ensoberbezca por las buenas obras 
que ha consumado y mantenga, así también con los méritos de su vida, la fe que 
ha adoptado. Y procure vuestra santidad que él muestre con sus actos que es ciu-
dadano del reino eterno…28. 

Las ideas sobre la realeza de Gregorio no han influido en el pensamiento de Reca-
redo, si hubo alguna influencia fue meramente conceptual29. A pesar del discurso 
que pone en manos de Leandro la buena marcha del concilio del 589, este no se 
desarrolló como habría esperado. Los discursos de Recaredo parecen ignorar la 
voluntad de Leandro30, solo así se explica la presencia en las actas conciliares de 

24   Díaz y Díaz, “Los discursos”. 
25   Ver Abadal, Dels Visigots, pp. 70-73; Orlandis, “Lex in confirmatione concilii”.
26   Díaz y Díaz, “Los discursos”, p. 229.
27   Juan de Biclaro, Chronicon 91 (a. 589).
28   Gregorio Magno, Epistulae 1.41, ll. 24-32. Traducción José Carlos Martín Iglesias en Martín Iglesias, 
Díaz y Vallejo Girvés, La Hispania tardoantigua, p. 435.
29   Díaz y Díaz, “Los discursos”, p. 229. En contra el criterio de Teillet, Des Goths à la nation Gothique, 
pp. 449-455, quien considera que la misión de Recaredo vendría del papa y que el rey visigodo habría 
asumido las concepciones sobre el poder real de Gregorio Magno. 
30   Díaz y Díaz, “Los discursos”, pp. 230-231; Gómez Cobo, “Matizaciones teológicas y políticas”, hace 
evidentes las diferencias de fondo y forma de ambos discursos. A favor de la autoría de Leandro 
Madoz, “San Leandro de Sevilla”, p. 419.
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la mencionada Homilia in laudem Ecclesiae, teóricamente pronunciada por él al 
final de las sesiones. El tono y el hecho de que el nombre de Recaredo ni siquiera 
sea mencionado llevan a pensar que este texto no se leyó en el concilio y que fue 
añadido posteriormente, con una intención claramente reivindicativa.

Hay que anotar que Recaredo también escribió una carta a Gregorio comunicando 
la conversión, aunque el envío se demoró tres años. Demora ocasionada, según 
el texto, por las muchas obligaciones del reino y otras vicisitudes –aparentemen-
te involuntarias– que provocaron que no llegase a Roma hasta poco antes del 
59931. Gregorio se da por enterado con una respuesta calculada y profundamente 
diplomática, aunque con un fondo de firmeza que recuerda al rey sus obligacio-
nes como cristiano. Le previene contra la vanagloria y la soberbia, recordándole 
que el mérito de la conversión –es lo que motiva el intercambio epistolar– no es 
exclusivamente suyo. Incluso le aconseja sobre la forma adecuada de gobernar 
sin dejarse llevar por las pasiones: 

Asimismo, el gobierno del reino debe ser ejercido con una gran moderación en lo 
que respecta a los súbditos a fin de que el poder no se imponga sobre la razón. En 
efecto, un reino es bien regido cuando la gloria de reinar no domina el espíritu. Hay 
que evitar, asimismo, que prevalezca la ira a fin de que no se haga con excesiva 
rapidez todo lo que es lícito a un rey. Ciertamente, aun cuando se busca el castigo 
de los delincuentes, la ira no debe ir por delante de la razón…32.

Da la sensación de que el papa había sido alertado de algunos de los comporta-
mientos privados y públicos del rey. Tras esta batería de consejos y de veladas 
reconvenciones, que resumen ideas sobre la disciplina, el autocontrol y la mora-
lidad necesarias para un gobierno eficaz desarrolladas por Gregorio en sus Mora-
lia33, de nuevo da un giro al tono de su carta: 

No dudo, por lo demás, que vos observáis estos principios por la gracia de Dios, 
pero, puesto que se me ha presentado la ocasión de enviaros mis consejos, me 
introduzco furtivamente en medio de vuestras buenas obras a fin de que, lo que 
hasta ahora hacéis sin recibir consejo de nadie, puesto que ahora contáis también 
con quien os aconseja, no lo hagáis ya más vos solo34.

31   García Moreno, “Las Españas entre Roma”, p. 208, se inclina por el 596 como fecha probable de 
llegada de la carta.
32   Gregorio Magno, Epistulae 9.229, ll. 108-114. Traducción José Carlos Martín Iglesias en Martín Igle-
sias, Díaz y Vallejo Girvés, La Hispania tardoantigua, p. 444.
33   Straw, Gregory’s politics, pp. 50-52.
34   Gregorio Magno, Epistulae 9.229, 118-121. Traducción José Carlos Martín Iglesias en Martín Iglesias, 
Díaz y Vallejo Girvés, La Hispania tardoantigua, p. 445.
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Gregorio respalda sin duda el gobierno de Recaredo, pero le recuerda que no 
gobierna solo, sino con la tutela del poder religioso, ya que era su condición de 
católico lo que hacía al rey visigodo legítimo heredero del Imperio35. La Iglesia de 
Roma reconoce a la monarquía católica visigoda, y al hacerlo postula otro prin-
cipio de su pensamiento político: la Iglesia y los gobernantes deben apoyarse 
mutuamente, ambos son corresponsables en la lucha que libran para el reino de 
los cielos36. La misiva se acompaña, a manera de regalo diplomático, de una serie 
de reliquias asociadas a la figura de san Pedro, que sabemos fueron utilizadas 
por los papas como una reivindicación de la legitimidad del primado de Roma37. 
Gregorio, en su respuesta, casi como una breve posdata38, anuncia a Recaredo 
que ha enviado a Leandro el pallium. Anota que lo hace de acuerdo con anti-
quae consuetudini, quizás en relación con la concesión del vicariado a la sede 
hispalense unas décadas antes39, de acuerdo a uestris moribus y atendiendo a 
la bondad y gravedad de Leandro. Esta referencia en la carta hace pensar que el 
pallium no es un simple homenaje a Leandro, cuya figura parece oscurecida en 
la década transcurrida desde el concilio del 58940, sino la concesión de un cargo 
eclesiástico que recordaba a Recaredo que su papel como cabeza de la Iglesia vi-
sigoda estaba sometido a tutela. En la carta a Leandro la concesión, ciertamente, 
parece rodeada de discreción, lo presenta apenas como un presente que debe 
ser utilizado exclusivamente en las solemnidades de la misa (ad sola missarum 
sollemnia utendum)41.

Ahora bien, esta década de silencio es, en realidad, una década de tensión diplo-
mática. En el mismo 599 Gregorio escribe una carta a Claudio, un hispano-romano 
que ocupa un importante papel en la élite del reino como dux de la Lusitania42. La 
naturaleza retórica del texto apenas permite saber el objetivo exacto de la carta. 
Es probable que recurra a él como mediador ante Recaredo, ya que le conside-
ra un fiel apoyo del rey43; en todo caso le pide, de manera concreta, protección 
para “nuestro queridísimo hijo Ciriaco, padre de un monasterio, a fin de que, una 
vez cumplida la misión que se le ha encomendado, su regreso no sufra demora 

35   Ver Demougeot, “Grégoire le Grand”; Reydellet, La Royauté dans la Littérature, pp. 495-503; Teillet, 
Des Goths à la nation Gothique, pp. 341-346.
36   Straw, Gregory’s politics, pp. 52-56.
37   Maccarrone, “La dottrina del primato papale”, pp. 650-669.
38   Gregorio Magno, Epistulae 9.229, ll. 132-135.
39   García Moreno, “Las Españas entre Roma”, p. 212.
40   Navarra, “Interventi di Leandro”, p. 134.
41   Gregorio Magno, Epistulae 9.228, l. 61.
42   Orlandis, Semblanzas visigodas, pp. 79-90.
43   Gregorio Magno, Epistulae 9.230, l. 11.
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alguna”44. La interpretación de esta mediación está lejos de ser unánime45, en 
cualquier caso, la única explicación razonable es que el mencionado Ciriaco esté 
llevando a cabo una misión diplomática ante la corte. La carta simultánea de Gre-
gorio a Recaredo incorpora un apéndice (Item in anagnostico) donde se evidencia 
que el rey visigodo ha intentado en algún momento no muy lejano que el papa 
intermedie con la corte de Constantinopla, que reclame a su cancillería el acuerdo 
firmado en su momento entre Justiniano y los visigodos:

Mucho tiempo atrás y por medio de un joven napolitano que se presentó ante mí, 
vuestra dulcísima excelencia tuvo a bien rogarme que escribiese al piadosísimo 
emperador para que buscase en sus archivos los pactos que habían sido estable-
cidos en el pasado entre el príncipe Justiniano, de piadosa memoria, y las leyes de 
vuestro reino a fin de que conocieseis por ellos qué obligaciones debía él observar 
con respecto a vos. Sin embargo, dos circunstancias me han impedido de todo 
punto hacerlo: la primera, que los archivos del citado príncipe Justiniano, de pia-
dosa memoria, de repente y de un modo totalmente imprevisto, resultaron hasta 
tal punto arrasados por el fuego que prácticamente no quedó en ellos ni un solo 
documento procedente de aquella época; y la segunda (y ésta no debe decirse a 
nadie), que debes buscar en tus propios archivos aquellos documentos que van 
contra tus intereses y dármelos a conocer46.

La negativa de Gregorio, que le conmina a continuación a que tome todas las 
medidas convenientes para mantener la paz, es de por sí una actitud diplomática 
comprometida. Es posible que el mencionado Ciriaco fuese un enviado en este 
contexto mediador y que el papa temiese por su suerte. Sabemos que en es-
tos años las relaciones de Gregorio con Mauricio son muy tirantes y un arbitraje 
como el que Recaredo le pedía habría supuesto una impertinencia en tan delica-
da situación. Aunque no debe descartarse que la elección del momento por parte 
del rey visigodo fuese intencionada47. Es indudable que Gregorio conoce bien el 
contenido del tratado y que opta, en la pugna entre los visigodos y el Imperio, no 
tanto por la neutralidad como por el mantenimiento del status quo territorial, ad-
virtiendo que se fundamenta en un tratado legal donde él no tiene competencias 
para intervenir48. Gregorio, a pesar de sus desencuentros con Mauricio, necesi-
taba del apoyo bizantino para hacer frente a los embates longobardos y eso le 

44   Ibid., ll. 25-27: “Praeterea dilectissimum filium nostrum Cyriacum monasterii patrem uestrae 
gloriae commendamus, ut, peractis quae ei iniuncta sunt, nulla illum remeandi mora praepediat”. 
Traducción José Carlos Martín Iglesias en Martín Iglesias, Díaz y Vallejo Girvés, La Hispania tardoanti-
gua, p. 447.
45   Vallejo Girvés, Bizancio y la España, pp. 244-251.
46   Gregorio Magno, Epistulae 9.229, ll. 137-148. Traducción José Carlos Martín Iglesias en Martín 
Iglesias, Díaz y Vallejo Girvés, La Hispania tardoantigua, p. 446.
47   García Moreno, “Las Españas entre Roma”, pp. 208-219.
48   Ver Vallejo Girvés, “The treaties between”.
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convertía en un súbdito fiel del Imperio49. La ruptura de toda comunicación entre 
el papado y la corte visigoda parece evidente a partir de esta fecha. Ninguna tra-
dición ha conservado el recuerdo de una hipotética preeminencia eclesiástica de 
Leandro, quien, por otro lado, probablemente sobrevivió poco tiempo a la fecha 
de la carta, ya que habría fallecido el 14 de marzo del 602 si nos atenemos a un 
epitafio dedicado a él y a sus hermanos Isidoro y Florentina conservado en tradi-
ción manuscrita50. Recaredo había muerto poco antes, en diciembre del año 601. 
La sucesión en su hijo Liuva II fue efímera, una conjura nobiliaria encabezada por 
Witerico interrumpió la continuación de la dinastía familiar y el reino entró en una 
fase caótica muy alejada de los años pacíficos que sucedieron al tercer concilio 
toledano. 

2. Honorio I. Una comunión equívoca

Si la amistad entre Gregorio Magno y Leandro había vehiculado las relaciones en-
tre Roma y la Iglesia hispana en la década del 590, en el siglo que ahora se abría, 
el papado encontró mayor dificultad para imponer su primacía sobre la Iglesia 
católica visigoda que sobre cualquier otro de los reinos germánicos convertidos51. 
De hecho, el puñado de cartas, apenas media docena, cruzadas entre Toledo y 
Roma son la evidencia de un desencuentro permanente. Desde las tres cartas de 
Gregorio en el verano del 599 la comunicación no se reanudó hasta el año 538, 
cuando Honorio I envió una carta a los obispos reunidos en las sesiones del con-
cilio VI de Toledo52. Una carta con pocos elementos de contexto y cuya finalidad 
resulta difícil de desentrañar.

El primer inconveniente es que la carta no se ha conservado y apenas puede verse 
reflejada en la respuesta remitida por los obispos, aunque redactada –suponemos 
que a nombre de todos– por Braulio de Zaragoza y conservada en su epistolario53. 
El lugar central que la carta ocupa en el mismo, normalmente reservado a la infor-
mación que se quiere transmitir como más relevante54, deja clara la importancia 
que Braulio concedía a esta mediación con Roma. El análisis de este intercambio 
de mensajes se ha centrado en analizar, por un lado, la lealtad de la Iglesia hispa-

49   Ekonomou, Byzantine Rome, pp. 9-12.
50   Martín Iglesias, “El Epitaphiun Leandri”, pp. 154-156.
51   Azzara, “Gregorio Magno”, pp. 33-34.
52   Jaffé, Regesta pontificum, p. 226, nº 2038.
53   Braulio de Zaragoza, Epistula 16 [21]: “Domino reuerentissimo et apostolicae gloriae meritis hono-
rando papae Honorio, uniuersi episcopi per Hipaniam constituti” (CC SL, vol. 114B, pp. 69-74). Tra-
ducción José Carlos Martín Iglesias en Martín Iglesias, Díaz y Vallejo Girvés, La Hispania tardoantigua, 
pp. 630-636.
54   Miguel Franco y Martín Iglesias, “Introducción”, pp. 59*-64*.
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na hacia Roma, por otro, y de manera preferente, la hipotética preocupación del 
papa sobre la actitud adoptada por la Iglesia y la monarquía visigodas frente a los 
judíos. La mayoría de los intérpretes del texto se han centrado en este segundo 
aspecto, considerando que la carta de Honorio mostraría el disgusto de la sede 
romana contra la tolerancia hacia la comunidad judía por parte de los obispos his-
panos55. Ahora bien, el texto, mezcla de sutileza teológica y retórica diplomática, 
no permite concluir que esa fuese la finalidad exclusiva, ni siquiera la esencial, de 
la comunicación papal. El texto de Braulio dice que la carta de Honorio conmina a 
los obispos hispanos a mostrase “más firmes en defensa de la fe y más activos a 
la hora de poner remedio al azote de los incrédulos”56, aludiendo después a una 
multitud de reproches, señalando que renuncia a responderlos individualmente 
(ad singula deberemus respondere). El carácter antijudío de la carta de Honorio, 
y por tanto de la respuesta de Braulio, no procede de su estricto análisis interno 
sino de las circunstancias de su tradición manuscrita. El epistolario del obispo 
de Zaragoza fue preservado en el códice 22 del Archivo Capitular de León junto 
a una profesión de fe asociada al mismo concilio VI de Toledo y cuya redacción 
ha sido atribuida igualmente a Braulio57. En ese documento, los judíos toledanos 
convertidos al cristianismo habrían sido forzados a confirmar su fe y probar su 
sinceridad, obligados a rechazar todo contacto con los judíos no convertidos pro-
meten que caso de quebrantar esas exigencias aceptarán cualquier pena que se 
les imponga. 

Ahora bien, la relación entre ambos documentos bien podría ser casual. Por un 
lado, la profesión de fe ha sido firmada, aparentemente, unas semanas antes de 
la llegada de la carta de Honorio. Por otro lado, si su objetivo era una crítica a la 
actitud frente a los judíos, o hacia los conversos del judaísmo, el texto sería una 
muestra de la ignorancia de Roma hacia los asuntos hispanos. Desde las leyes 
de Sisebuto en el 616 los judíos se veían inmersos en un proceso de conversión 
forzosa, y en el concilio del 633 el tema judío había ocupado 10 cánones58. Sin 
olvidar que la profesión de fe recién firmada en Toledo el primero de diciembre del 
637 había marcado unas exigencias a los judíos que la suscribían asimilable a un 
juramento de fidelitas, ante el rey y ante la mártir Leocadia59; de la misma manera 

55   García Iglesias, Los judíos en la España, pp. 114-115; Riesco Terrero, “El problema judío”; González 
Salinero, Las conversiones forzosas, pp. 43-51; Ferreiro, “St. Braulio of Zaragoza’s Letter”, pp. 86-88; 
Jiménez Sánchez, “La decretal del Papa”. La centralidad del tema judío como temática de la carta de 
Honorio sigue presente en Judic, “La lettre perdue”, pp. 162 y 172.
56   Braulio de Zaragoza, Epistula 16 [21], ll. 17-18.
57   Confessio uel professio Iudaeorum ciuitatis Toletanae (CC SL, vol. 114B, pp. 133-137). Traducción 
José Carlos Martín Iglesias en Martín Iglesias, Díaz y Vallejo Girvés, La Hispania tardoantigua, pp. 636-
642.
58   Concilium Toletanum IIII, a. 633, cc. 57-66, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica 
Hispana, tomo V, pp. 235-242. 
59   Confessio uel professio Iudaeorum ciuitatis Toletanae, 17.
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que el canon del concilio celebrado un mes después establecerá que la prevarica-
ción de los judíos conversos será considerada un acto de infidelitas60. Para el rey 
los judíos son un problema religioso, y asume los planteamientos episcopales, 
pero son indudablemente, y quizás de manera prioritaria, un problema político, 
incluso de orden público, por cuanto obstaculizaban la identificación entre reg-
num y ecclesia61, y así es tratado antes y después de la carta de Honorio.

Si nos fijamos en el tono de la epístola es fácil notar cierta impertinencia, es-
pecialmente si tenemos en cuenta que su interlocutor es el obispo de Roma. El 
texto, de manera poco sutil, conmina al papa a ocuparse de conducir al seno de 
la Iglesia a los enemigos de Cristo, comunicándole que en las tierras hispanas la 
verdadera fe se mantiene firme; aunque, para atemperar su tono, advierte que 
no quiere que parezca que los obispos responden instalados en la soberbia62. 
El texto está rechazando, incluso de manera airada, las críticas de Honorio, que 
podrían resumirse en una crítica a su falta de celo en la defensa de la fe: “quo et 
robustiores pro fide et alacriores in perfidorum essemus rescindenda pernicie”63. 
Pero, al margen de esta declaración, el texto episcopal presenta altas dosis de 
ambigüedad, está envuelto en una retórica que huye de la precisión, y en nada 
aclara el contenido preciso de los reproches papales. 

Por un lado, por más que la carta se inicie con un elogio a Honorio como guar-
dián de la ortodoxia, perseguidor de “nefandis preuaricatoribus et execrandis 
desertoribus”64, no consigue ocultar el distanciamiento de los obispos hispanos 
respecto a Roma. La proclamación final del texto, reconociendo al papa como “ca-
piti nostre administratione”65, forma parte de una retórica que huye de la ruptura, 
pero no carga las tintas en torno a la obediencia debida, ni a la sumisión. Una dis-
tancia política que bien puede haberse reforzado en el contexto del 638 cuando 
Honorio, quizás envuelto en una incapacidad de discernimiento teológico, parece 
haberse alineado con las posturas monotelitas difundidas desde Constantinopla 
por el patriarca Sergio I con el beneplácito del emperador Heraclio66, quien hasta 
unos años antes había sido enemigo declarado de los visigodos67. No olvidemos 

60   Concilium Toletanum VI, a. 638, c.3, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, 
tomo V, pp. 304-307.
61   González Salinero, “Catholic Anti-Judaism”, p. 128.
62   Braulio de Zaragoza, Epistula 16 [21], ll. 103-106: “Haec enim nos non iactantiae neque superbiae 
spiritu inflati uestrae suggerimus beatitudini, sed ueritatis cultores, ut de nobis noueris ueritatem 
praeeunte humilitate, iustum uobis putauimus intimare ut ínter nos ueritas constet, quum infideles 
uanitas fallit”. 
63   Ibid., ll. 17-18.
64   Ibid., l. 9.
65   Ibid., l. 133.
66   Dvornik, Byzantium and the Roman, p. 92; Ekonomou, Byzantine Rome, pp. 90-93.
67   Vallejo Girvés, Bizancio y la España, pp. 287-297.



28    PABLO C. DÍAZ MARTÍNEZ

que el conflicto entre Toledo y Constantinopla apenas acaba de resolverse merced 
a la iniciativa de Suintila, al que Isidoro atribuye el mérito de ser el primer rey en 
gobernar sobre todo el ámbito peninsular68. Es por tanto probable que el texto de 
Honorio hubiese sido esencialmente una declaración de autoridad en un momento 
en que sus posturas teológicas estaban siendo objeto de debate, de controversia 
y amplio rechazo; de hecho, sería reiteradamente condenado a lo largo del siglo69.

Por otra parte, los obispos hispanos tenían, a tenor de la misma doctrina emanada 
de los concilios, una adecuada preparación teológica, y claramente rechazaban que 
en Cristo hubiese una única voluntad, lo que podría justificar el tono mismo de la 
respuesta. Visto así, el envío de las actas del concilio que se acaba de celebrar, 
junto a aquellas otras de los celebrados con anterioridad70, no respondería al deseo 
de probar su política hacia los judíos, sino como testimonio de su posicionamiento 
cristológico. Es cierto que las actas del concilio del 638 contienen un canon que 
exige la conversión forzosa de los judíos y la vigilancia de la fe de aquellos ya bauti-
zados, pero el primero de sus cánones es una larga y sofisticada elaboración sobre 
De plenitudine fidei catholicae, donde no parece encontrase atisbo alguno de hete-
rodoxia, ni en cuanto a las naturalezas ni a las voluntades de la divinidad. Y lo que 
hace es desarrollar ampliamente el breve canon equivalente del concilio celebrado 
cuatro años atrás que había declarado tajantemente: “in diuinitate unitatem prae-
dicantes nec personas confundimus, nec substantiam separamus”71.

El texto de los obispos hispanos parece solidarizarse con la persona de Honorio: 
“Que las dos partes del mundo, esto es, Oriente y Occidente, reconfortadas por 
tu voz y tu divina protección, sientan que cuentan con tu auxilio y se apliquen en 
acabar con la perfidia de los malvados”72. Puede entenderse como la respuesta 
a una queja que habría manifestado el papa en el sentido de haberse quedado 
solo (solum te remansisse). Lectura que podría interpretarse incluso en el senti-
do de que Honorio se sentía aislado frente a las presiones teológicas externas, 
abundando en la idea de un sustancial convencimiento de su ortodoxia, inserta 
en las tradiciones occidentales de Agustín y León Magno, defendida por algunos 
estudiosos actuales73. Sea como fuere, la redacción de Braulio, por más que sea 

68   Isidoro de Sevilla, Historiae, 62, ed. Rodríguez Alonso, Las historias de los godos, pp. 274-277. Ver 
Vallejo Girvés, Bizancio y la España, pp. 307-310.
69   Sigue siendo válido Chapman, The Condemnation. Más recientemente Zocca, “Una possibile de-
rivazione”.
70   Braulio de Zaragoza, Epistula 16 [21], ll. 66-67.
71   Concilium Toletanum IIII, a. 633, c.1, ll. 357-358.
72   Braulio de Zaragoza, Epistula 16 [21], ll. 96-99: “Vtraque pars, Orientis scilicet et Occidentis, uoce 
tua commonita et diuino praesidio tuo sibimet inesse sentiat adiutorium et prauorum studeat de-
moliri perfidiam”. Traducción José Carlos Martín Iglesias en Martín Iglesias, Díaz y Vallejo Girvés, La 
Hispania tardoantigua, p. 634.
73   Zocca, “Onorio I e la tradizione”.
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áspera en algún momento, elude tanto el enfrentamiento abierto como una plas-
mación literal de tipo cristológico. Llegado el caso, parece desviar la atención 
hacia algunos argumentos donde el elemento de fricción era aparentemente más 
fácil de sortear. El texto defiende con firmeza la ortodoxia de la Iglesia hispana, 
que no es discutida por nadie, pero, simultáneamente, se esfuerza por buscar la 
conciliación. Ya hemos mencionado algunos de esos mensajes conciliadores: el 
reconocimiento de la tarea del papa, su función como administrador de la Igle-
sia, su autoridad sobre toda la cristiandad, incluso se anota que el creador había 
inspirado simultáneamente los corazones del papa y del rey Chintila para que al 
unísono defendiesen la religión. Argumento en el que percibimos ecos de las pos-
turas de la época de Recaredo, donde el rey no se ve como subordinado al papa 
sino como co-protagonista en el control de la fe. Argumento fácil, si lo que se está 
dilucidando es la persecución de los falsos conversos, pero realmente compro-
metedor si implicaba una comunión con Roma, con todas sus consecuencias74, 
en un contexto político y estratégico realmente complejo75. La ambigüedad de la 
carta quizás no fuese tal de haberse conservado la enviada por Honorio, lo que es 
una buena razón para su desaparición, al margen la damnatio que sobre la obra y 
la figura de Honorio I se extendió tras la condena del monotelismo.

No es nuestra intención afirmar que la lectura de la epístola en clave de disputa 
sobre la actitud hacia los apostatas de origen judío deba ser totalmente descar-
tada, pero el hipotético tono de la misma, que deducimos de la respuesta, parece 
estar exigiendo una toma de postura mucho más trascendental, claramente un 
reconocimiento de su primacía y por lo tanto obediencia. Y el balance general de 
la respuesta es de reconocimiento: a Roma le corresponde la solicitudo omnium 
ecclesiarum, por lo tanto, es una carta de comunión y de aceptación implícita de 
las posturas de Honorio. No importa si aquellas eran ortodoxas, las acusaciones 
posteriores de monotelismo y las condenas, primero del concilio lateranense del 
649, promovido por el papa Martín con el asesoramiento de Máximo Confesor76, 
antaño él mismo próximo a la teología monotelita77, y luego más severas, con 
reprobación incluida de su persona, en el de Constantinopla de 680/68178, alcan-
zaron a quienes habían acordado comunión con él.

74   Conte, Chiesa e primato, pp. 305-309; Vilella, “In alia plebe”.
75   Martínez Carrasco, “Enfrentamiento religioso”.
76   Zocca, “Onorio e Martino”, pp. 135-146. El novelesco episodio relatado por la Crónica Mozárabe del 
754 (c. 23), sobre la presencia en Roma en estos momentos  de Tajón, discípulo de Braulio y su sucesor 
en la sede de Zaragoza, quizás deba ponerse en relación con el apoyo de la Iglesia hispana a la postura 
antimonotelita del papa Martín; cabe incluso que asistiese al concilio de Letrán, aunque este extremo 
no puede ser confirmado. Sobre esta interpretación ver Esders, “Chindasvinth”, pp. 195-198 y 205-211.
77   Hovorun, Will, Action and Freedom, pp. 77-82. 
78   Meyendorff, Imperial Unity, pp. 353-356; Davis, The First Seven, pp. 258-289.
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3. Julián de Toledo. Marcando distancias

Esta hipótesis parece confirmada cuando, pasadas cuatro décadas de silencio, el 
papa León II (agosto 682-julio 683) remite a Hispania cuatro epístolas cuyo objetivo 
era anunciar las resoluciones aprobadas en el concilio tercero de Constantinopla, sex-
to ecuménico, que se había clausurado en septiembre del 68179. Las misivas papales 
no incluían una copia de las actas del concilio, solo un documento con las decisiones 
esenciales en su traducción latina80. En este documento se reafirmaba la doctrina de 
las dos naturalezas y las dos voluntades naturales y operaciones reunidas en Cristo, 
y se anunciaba la condena emitida en el concilio contra el monoenergismo y el mo-
notelismo, y contra el papa Honorio quien con su negligencia (neglegendo confouit) 
al no atajar la herejía en su momento la fomentó81. Negligencia exculpatoria en este 
caso, por cuanto la imagen de Honorio como un teólogo ignorante, incapaz de enten-
der que las dos voluntades no debían ser entendidas como opuestas, serviría para 
justificar su error. Esa imagen se desprende de la respuesta condescendiente que el 
papa habría dado a una epístola del patriarca Sergio de Constantinopla en la que este 
exponía claramente su doctrina de la única voluntad82.

Aunque el envío de esta demanda formaba parte de las obligaciones del papa, el 
equívoco que se generó para resolver la comunicación, así como la exigencia de 
que se celebrase un concilio y de que todos los obispos suscribiesen el acuerdo 
con su firma para demostrar estar “in unius euangelicae atque apostolicae fidei 
consonantia nobiscum et cum uniuersali sancta sínodo per suae subscriptiones 
confessionem”83, hace pensar que en Roma existía una especial suspicacia hacia 
la postura de la Iglesia hispana, que, ciertamente, no había tomado parte activa 
en la lucha antimonotelita84. Es evidente que la sede romana estaba reclamando 
ahora un documento de comunión, lo que evidenciaría la suspicacia respecto a 

79   Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, tomo III, pp. 190-204. Los destinatarios 
eran: 1) obispos de Hispania, 2) Quirico de Toledo –había fallecido en 680, su puesto lo ocupa Julián–, 
3) Conde Simplicio y 4) el rey Ervigio. Las cartas fueron reenviadas por Benedicto II cuando llegó al 
pontificado en junio del 684.
80   Ver Chapman, The Condemnation of the Pope, pp. 90-55; Pelikan, The Christian Tradition, p. 152.
81   [Ep. 1] Dilectissimis fratribus uniuersis ecclesiarum Christi praesulibus per Spaniam constitutis 
Leo, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, tomo III, p. 192, l. 280.
82   Ver Zocca, “Onorio e Martino”, pp. 116-118; la carta de Honorio solo se conoce por una copia en 
griego transmitida junto a las actas del concilio de Constantinopla del 680; Thanner, Papst Honorius 
I, pp. 137-138, quien le atribuye una cultura teológica ínfima y una nula capacidad de enfrentar el 
debate sobre un plano lógico o filosófico.
83   [Ep. 1] Dilectissimis fratribus uniuersis ecclesiarum Christi praesulibus per Spaniam constitutis 
Leo, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, tomo III, p. 194, ll. 311-313.
84   Conte, Chiesa e primato, p. 293; Esders, “Chindasvinth”, pp. 195-198, considera, por el contrario, 
un claro posicionamiento antimonotelita de la Iglesia visigoda, aunque el aislamiento del reino pro-
bablemente atenuó el debate sobre el particular y el conocimiento de las posturas hispanas fuera de 
las fronteras del reino.
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la actitud de la Iglesia hispana en su relación con Honorio y que la condena de 
Constantinopla, de alguna manera, les alcanzaba. Únicamente así se entiende 
que a continuación se aclare, casi como una amenaza, que solo aquellos que 
“cum titulo orthodoxae confessiones ocurrens”85, serán recibidos por Cristo y po-
drán gozar de la compañía de sus apóstoles. Y para probar esa confesión deben 
devolver sus firmas por medio del portador de la carta, firmas que el papa deposi-
tará ante la tumba del apóstol Pedro como prueba de su ortodoxia. Es más, la re-
ferencia “haereticis opprimebatur insidiis” bien podría ser una poco diplomática 
acusación contra los mismos receptores de la misiva, lo que parece aún más claro 
cuando acto seguido se les conmina a que acepten la oportunidad de salvarse 
(salutis opportunitate) que se les ofrece86.

La misiva habría llegado en el invierno de 683-684, los obispos hispanos no se reu-
nieron hasta noviembre del 684, en Toledo, y no con un carácter general, sino como 
un encuentro provincial de la Cartaginense. Las razones alegadas parecen una ex-
cusa. Sea como fuere, los 17 obispos, otros 10 representados, entre los que estaban 
legados de las demás sedes metropolitanas, y 6 abades, con Julián de Toledo como 
presidente, suponían una concurrencia significativa que además llamaba a que 
las demás provincias del reino, tras conocer lo acordado en Toledo, se reuniesen y 
adoptasen sus decisiones como válidas para todos. Se procedió a la condena que 
habría sido asumida de manera general, pues no sabemos que se celebrase ningún 
otro sínodo provincial. Según las actas, los obispos habrían aprobado aquello que 
se sostenía en la documentación recibida de Roma con lo acordado en Constanti-
nopla, que en Jesucristo había dos naturalezas y que de acuerdo al recto sentido 
del dogma afirmaban “quo gemina in eo uoluntas et operatio praedicatur”87. En las 
actas, los obispos aparentemente relacionan lo que se alega con el dogma pesti-
ferum de Apolinar88, una confusión de la única voluntad con la única naturaleza que 
en el siglo IV había defendido Apolinar de Laodicea89.

Es probable que la petición se acatase de manera inmediata y se enviase un 
documento firmado de conformidad, incluso antes de acabar el concilio; es po-
sible, incluso, que los legados hispanos hayan partido antes de reunirse el con-
cilio, con el notario Pedro que ha traído la carta90. Sin embargo, el documento 

85   [Ep. 1] Dilectissimis fratribus uniuersis ecclesiarum Christi praesulibus per Spaniam constitutis 
Leo, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, tomo III, p. 194, ll. 315-316.
86   Ibid., p. 195, ll. 329-332.
87   Concilium Toletanum XIIII, c. 3, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, tomo 
VI, pp. 275-90 (p. 280, ll. 84-85).
88   Ibid., c. 1, p. 277, l. 32.
89   Kannengieser, “Apollinaire de Laodicea”, col. 417-421.
90   Murphy, “Julian of Toledo”, p. 365. En el mismo sentido Orlandis y Ramos-Lissón, Historia de los 
concilios, p. 439. Sin embargo, la carta de Benedicto II al notario Pedro reactivando la petición que 
en su momento había hecho el papa León, con instrucciones de cómo actuar, da por supuesto que las 
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no fue aprobado sin discusión y el concilio decidió enviar al pontífice romano 
una “apologeticae defensionis nostrae responsis”91. Su contenido no se ha con-
servado, pero las actas del concilio dan a entender que había diferencias en 
cuanto a las sutilezas explicativas de la doble voluntad entre lo aprobado en 
Constantinopla y las posturas hispanas. Los obispos prefieren esperar a recibir 
las actas y colocarlas entre los concilios ecuménicos detrás de Calcedonia. De-
bemos anotar que el concilio de Constantinopla del 553 se ignora, como lógica 
consecuencia del conflicto de los Tres Capítulos y la hostilidad de los obispos 
hispanos hacia el emperador Justiniano y sus sucesores92. En los cánones 8 a 11 
se aprueban lo que parecen dogmas de fe sobre las dos naturalezas de Cristo, 
de las dos voluntades y operaciones, de la prohibición de que estos principios 
sean discutidos con los herejes, pues “neque enim quae sunt diuina discutien-
da sunt sed credenda” y, finalmente, se ratifica esta respuesta amplia que iba 
más allá del acatamiento93.

La respuesta le ha llegado a Benedicto II antes de marzo del 685 en que muere, con 
tiempo suficiente para manifestar su descontento con el documento a través de una 
comunicación oral en la que evidenciaba que había pedido acatamiento y obedien-
cia, por lo que la explicación de Julián era en sí misma un acto de rebeldía. Sin em-
bargo, el obispo de Toledo no aceptó la reprimenda y escribió otro largo argumento 
sobre la perspectiva de la Iglesia hispana (en el 686 o en el 688, quizás hubo dos 
redacciones) que se incorporó parcialmente a las actas del XV concilio de Toledo con 
el equívoco nombre de Apologeticum de tribus capitulis94. La Crónica Mozárabe de 
754 habla de un Librum de tribus substantiis que el papa, debido a una lectura poco 
atenta, habría rechazado. Ante esto, Julián, convencido de que las ideas contenidas 
en el texto eran correctas, escribió su Apologeticum y lo envió de nuevo95.

Se trata de una larga réplica dedicada a justificar la ortodoxia de la Iglesia his-
pana. Un texto cuidado, construido por Julián para hacer valer la que considera 
superioridad teológica frente a Roma y por ello no duda en abordar el espinoso 
tema que había provocado las más violentas querellas cristológicas de la centu-
ria. Considera que a la postura romana sobre la uoluntas de Cristo le falta sutile-

firmas deben ser enviadas post eanden synodicam definitionem. Ver [Ep. 5] Benedictus presbyter et 
in Dei nomine electus sanctae sedis apostolicae Petro notario regionario, en Martínez Díez y Rodríguez, 
La colección canónica Hispana, vol. III, p. 201, l. 445.
91   Concilium Toletanum XIIII, c. 4, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, tomo 
VI, p. 280.
92   Ver Barbero de Aguilera, “El conflicto de los Tres Capítulos”.
93   Concilium Toletanum XIIII, cc. 8-11, en Martínez Díez y Rodríguez, La colección canónica Hispana, 
tomo VI, pp. 283-286.
94   Julian de Toledo, Apologeticum de tribus capitulis (CC SL, vol. 115, pp. 127-139). 
95   Continuatio Isidoriana Hispana (Crónica Mozárabe de 754) 41, ed. López Pereira, Continuatio Isi-
doriana Hispana, p. 214, ll. 13-20.
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za, o cuanto menos es descuidada, y reivindica la teología de Calcedonia ignoran-
do el concilio constantinopolitano de siete años antes. Hay que hacer notar que 
en el año 688 el obispo de Roma es Sergio I (697-701), quien se negó a firmar el 
Acta de Constantinopla, provocando la reacción violenta de Justiniano II, el em-
perador reinante96. Argumentó igual sobre las tres substancias en Cristo que a 
Benedicto le había parecido inoportuno afrontar. El tono del texto es agresivo, 
con un marcado desprecio hacia Roma que probablemente tiene sobre todo una 
lectura interna, marcar su propio poder dentro del episcopado hispano97, pero 
también reivindicar la posición de la Iglesia visigoda que ha conseguido mante-
nerse prácticamente al margen de las violentas querellas que Roma ha vivido a lo 
largo de todo el siglo. La ortodoxia de la argumentación teológica de Julián no es 
discutida98, tampoco parece haberlo sido por Roma que según la tradición mozá-
rabe dio el visto bueno al documento:

Roma lo recibió con respeto y devotamente; advirtió a todos que debía ser leído, y 
fue dado a conocer al nobilísimo emperador repitiéndose la aclamación: «Tu gloria, 
Señor, hasta los confines de la tierra». El Papa con toda consideración y agrade-
cimiento envió a Julián por medio de los mismos legados un rescripto en el que 
manifestaba que todo cuanto había escrito era exacto y dentro de la fe99.

Conclusiones

No queda mucho tiempo para unas conclusiones que están implícitas en la argu-
mentación hasta aquí desarrollada. Las relaciones entre la iglesia hispana tras la 
conversión visigoda y Roma estuvieron marcadas por un desencuentro en el que 
el factor geopolítico desempeñó un papel esencial. La enemistad visigoda con la 
corte de Constantinopla en un contexto en el que el obispo de Roma era, en bue-
na medida, un títere del emperador oriental generó un ambiente de desconfianza 
donde los obispos hispanos –una parte importante de ellos y paulatinamente la 
mayoría– en la tesitura de escoger entre la fidelidad a Roma o a su rey parecen 
haber optado por la segunda opción. Esa situación apenas se había resuelto en la 
década del 630 y generó una suspicacia que acabó en una separación de facto, o 
cuanto menos una prudente distancia, entre la Iglesia de Toledo y las iniciativas 
romanas. Ese aislamiento, esa distancia respecto a la autoridad romana, en un 
medio teológico por otro lado relativamente rico, justifica la actitud de Julián, o de 
los obispos reunidos en el concilio del 684, quienes, sin rechazar la autoridad del 

96   Ver Kolbaba, “Latin and Greek Christians”, p. 217.
97   Cabrera Montero, “Dos episodios conflictivos”, p. 116.
98   Orlandis y Ramos-Lissón, Historia de los concilios, pp. 451-60.
99   Continuatio Isidoriana Hispana (Crónica Mozárabe de 754), 41, ed. y trad. López Pereira, Continua-
tio Isidoriana Hispana, pp. 214-215. 
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papa, se resisten a asumir su autoridad sin argumentar sus propias posturas. La 
amenaza final del Apologeticum de Julián es significativa en este sentido:

Ahora bien, si después de esto, aún disienten en algo de las mismas enseñanzas 
de los Padres, apoyados en las cuales se ha defendido esta doctrina, no se debe 
ya disputar con ellos, sino por vía directa, siguiendo las huellas de nuestros ante-
pasados, nuestra respuesta será sublime, mediante el juicio divino, para los que 
aman la verdad, aunque la tengan por rebelde los adversarios y los ignorantes100

Como hemos visto, el cronista mozárabe transmitió la imagen de una Iglesia 
hispana disciplinada, sometida a Roma y en perfecta armonía con sus posturas 
teológicas. Era, no cabe duda, la lectura retrospectiva de una Iglesia que en el 
nuevo contexto político no podía permitirse una actitud de soberbia como la que 
evidenciaba Julián. Una nueva realidad estratégica que obligó a un mundo de re-
laciones absolutamente distintas que quedan fuera del ámbito que a nosotros 
nos ha ocupado.
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